
PROCESO SELECTIVO CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PÚBLICA   PARA LA CONSTITUCIÓN  
DE UNA BOLSA DE EMPLEO EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA,
GRUPO A2, CON LA DENOMINACIÓN DE TRABAJADOR/A SOCIAL, PARA NOMBRAMIENTOS INTERINOS  

ANUNCIO

Asunto: Anuncio de la plantilla provisional de respuestas del examen tipo test realizado el día 15/03/2022,
en el marco del proceso selectivo correspondiente a la convocatoria pública para la constitución de una bolsa
de empleo en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A2, con la denominación de
Trabajador/a Social, para nombramientos interinos. 

Expediente: 324/2021

Elaborada y aprobada por el Tribunal calificador la plantilla provisional de respuestas correctas del
primer y único ejercicio del proceso selectivo, realizado el día 15 de marzo de 2022, se hace pública, mediante
el presente anuncio en la página web oficial del Ayuntamiento de Gerena (http://gerena.es/es/), así como en el
Tablón de Edictos Electrónico disponible en la Sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.gerena.es/). 

Las  personas  aspirantes  dispondrán de dos días  hábiles,  contados desde el  día  siguiente  al  de  su
publicación en el Tablón de Edictos Electrónico, es decir, desde el día 17/03/2022 hasta el día 18/03/2022,
ambos  inclusive,  para  plantear  por  escrito  las  impugnaciones  fundadas  contra  las  preguntas/respuestas
otorgadas por el Tribunal. 

La  resolución  de  las  reclamaciones  que  pudieran  formularse  se  hará  pública,  entendiéndose
desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la lista de aprobados/as del ejercicio. 

PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS CORRECTAS 
(Las respuestas correctas son las señaladas en negrita) 

1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA, EN SU ARTÍCULO 50:

A) Garantiza, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica
a los ciudadanos durante la tercera edad.

B) Asegura la protección social, económica y jurídica de la familia.

C) Atribuye la competencia exclusiva en materia de asistencia social a las Comunidades Autónomas.

2.- ¿QUÉ ARTÍCULO DEL ESTATUTO DE ANDALUCÍA RECOGE LAS COMPETENCIAS DE LA
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  EN  MATERIA  DE  SERVICIOS  SOCIALES,  VOLUNTARIADO,
MENORES Y FAMILIA?

A) Artículo 81.

B) Artículo 62.

C) Artículo 61.

3.- SEÑALE CUÁL DE LAS SIGUIENTES OPCIONES CORRESPONDE A UN DERECHO DE LA
CIUDADANÍA EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS SOCIALES, RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 9
DE LA LEY 9/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA.
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A) A participar, individual o colectivamente, en la definición, planificación, provisión y evaluación de
los servicios sociales.

B) Recibir una atención directa, adecuada a sus necesidades, mediante un proyecto de intervención social en
el  que  se  consideren  los  aspectos  individual,  familiar,  convivencial  y  comunitario,  en  función  de  la
valoración de su situación.

C) A la intimidad y privacidad en las acciones de la vida cotidiana y en sus relaciones personales.

4.- ¿QUÉ INSTRUMENTO ESPECÍFICO DE LOS TRABAJADORES SOCIALES COMPRENDE
UNA  EVALUACIÓN-DIAGNÓSTICO  DE  LA  SITUACIÓN  Y  PERSONAS  CON  QUIENES
ACTUAR, UNA DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS OPERATIVOS, ACTIVIDADES Y TAREAS,
UTILIZACIÓN DE RECURSOS, TEMPORALIZACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN?

A) El informe social.

B) El proyecto de intervención social.

C) El plan de intervención social.

5.-  UNA  DE  LAS  FUNCIONES  DE  LOS  SERVICIOS  SOCIALES  COMUNITARIOS,
SEGÚN LA LEY 9/2016 DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA, ES:

A) La valoración y determinación del acceso a las prestaciones propias de este nivel de actuación.

B) La realización de actuaciones preventivas en situaciones de riesgo y necesidad social correspondientes a
su ámbito de competencia.

C) La atención a situaciones de urgencia o emergencia social.

6.- LA HISTORIA SOCIAL SE DISEÑARÁ, CONFORME AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY
9/2016, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA:

A) Con tecnología técnica y pasará a denominarse Plan CoheSSiona.

B) Con digitalización y pasará a denominarse Sistema de Cohesión Social .

C) Con tecnología digital y pasará a denominarse Sistema CoheSSiona.

7.-  EL ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES,  SEGÚN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 9/2016,  DE
SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA, ES:

A) El  Ámbito territorial en el que se estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales
especializados.

B)  El  Ámbito  territorial  en  el  que  se  estructuran  las  prestaciones  y  recursos  de  los  servicios  sociales
comunitarios.
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C) La Unidad de Trabajo social donde se estructuran las prestaciones y recursos de los servicios sociales, no
existiendo Áreas de Servicios Sociales.

8.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 9/2016, DE 27 DE DICIEMBRE, DE
SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA.  EL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES
DE  ANDALUCÍA “POSIBILITARÁ  LA ATENCIÓN  DE  LAS  PERSONAS  EN  SU  ENTORNO
HABITUAL,  PREFERENTEMENTE  EN  EL  DOMICILIO,  Y  ARTICULARÁ,  CUANDO  LA
PERMANENCIA  EN  EL  DOMICILIO  NO  RESULTE  VIABLE,  ALTERNATIVAS
RESIDENCIALES IDÓNEAS, POR SU TAMAÑO Y PROXIMIDAD, A LA INTEGRACIÓN EN EL
ENTORNO”. ESTE ES EL PRINCIPIO RECTOR DENOMINADO:

A) Carácter integral y continuidad de la atención.

B) Normalización.

C) Proximidad.

9.- INDICA EN QUÉ APARTADO DEL CATÁLOGO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS, SEGÚN
EL PLAN PROVINCIAL DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD 2020-2023 DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE SEVILLA, INCLUYE EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO:

A) Integración social.

B) Convivencia familiar normalizada.

C) Autonomía personal.

10.- LA LEY 9/2016, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA, EN EL ARTÍCULO 78,
ESTABLECE QUE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES SE CONSTITUYE
COMO:

A) Desarrollo de la red de agentes del conocimiento en materia de políticas sociales.

B) Un derecho de las personas usuarias y, en consecuencia, un objetivo prioritario y un deber del
Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.

C) Cultura colaborativa proclive a la generación de valores compartidos en servicios sociales.

11.- EN QUÉ FASE DE LA ENTREVISTA, SEGÚN TERESA ROSELL, SE DEBE PROCURAR QUE
LA PERSONA USUARIA EXPRESE  EL MOTIVO  POR  EL QUE  ACUDE  AL SERVICIO,  Y
VALORAR LA PROFUNDIDAD DE LA DEMANDA?:

A) Fase de intercambio o clarificación.

B) Fase de recepción y acogida.

C) Fase de exploración.
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12.- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 9/2016, DE SERVICIOS
SOCIALES  DE  ANDALUCÍA,  EL  PROYECTO  DE  INTERVENCIÓN  SOCIAL  RECOGERÁ
ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS (INDIQUE EL ASPECTO INCORRECTO):

A) El diagnóstico de la situación y la valoración de las necesidades de atención.

B)  Los  acuerdos  y  compromisos  entre  la  persona,  su  familia  o  unidad  de  convivencia  y  los  equipos
profesionales implicados.

C)  La  improvisación  de  las  actuaciones,  no  especificando  los  plazos  máximos  de  los  trámites
establecidos.

13.- EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE TRABAJO SOCIAL, EN EL ARTÍCULO 5, ESTABLECE:

A) El Trabajo Social es una profesión basada en la práctica y una disciplina académica que promueve
el cambio y el desarrollo social, la cohesión social y el fortalecimiento y la liberación de las personas.

B) El Trabajo Social es un profesión basada en la teoría y una disciplina académica que promueve el cambio
y el desarrollo antisocial, la cohesión social y el fortalecimiento y la liberación de las personas.

C) El Trabajo Social es una disciplina académica que promueve la conservación y el desarrollo social, la
cohesión social y el debilitamiento y el sometimiento de las personas.

14.- ¿QUIÉNES ESTÁN SUJETOS/AS AL SECRETO PROFESIONAL, SEGÚN EL ARTÍCULO 49
DEL CÓDIGO DEONTOLÓGICO DE TRABAJO SOCIAL?

A) Los/las profesionales que no trabajan en equipo y que, por su intervención y con independencia de su
profesión, no tengan conocimiento de cualquier información confidencial.

B) El alumnado de cohesión social en prácticas y el voluntariado que ocasionalmente intervengan junto al/la
educador/a social.

C) Los/las profesionales del  trabajo social cualquiera que sea su titulación,  ámbito de actuación y
modalidad de su ejercicio profesional.

15.- LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES HA DISEÑADO
DIFERENTES  MANUALES  DE  ESTÁNDARES  PARA  ARTICULAR  UN  SISTEMA  DE
CERTIFICACIÓN DE CALIDAD DE LOS  SERVICIOS PÚBLICOS DE SERVICIOS SOCIALES
DE ANDALUCÍA. ¿QUÉ MANUAL ESTÁ PUBLICADO EN LA ACTUALIDAD?

A) Manual de estándares Servicios Sociales Comunitarios.

B) Manual de estándares Servicios Sociales Especializados.

C) Manual de estándares Servicio de Ayuda a Domicilio.
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16.-  LA LEY 9/2016,  DE  SERVICIOS  SOCIALES  DE  ANDALUCÍA,  ESTABLECE  QUE  LOS
CENTROS Y SERVICIOS DE DIA Y NOCHE Y LOS CENTROS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN
RESIDENCIAL PRECISARÁN AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA:

A) Sólo para su puesta en funcionamiento.

B) Para su puesta en funcionamiento y modificaciones que afecten a la estructura física o funcional.

C) Sólo cuando la entidad pretenda concertar plazas o servicios con la Administración de Servicios Sociales.

17.- SEGÚN INDICA EL ARTÍCULO 14.2 DE LA LEY 16/2003, DE 28 DE MAYO, DE COHESIÓN Y
CALIDAD  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE  SALUD,  ¿CUÁL  DE  LAS  SIGUIENTES
PRESTACIONES DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA SE LLEVARÁN A CABO EN EL ÁMBITO
SANITARIO?

A) La atención a la salud mental.

B) La atención sanitaria a la convalecencia.

C) La prestación de atención de urgencia.

18.- LA LEY 13/2007, DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO, ESTABLECE, EN EL ARTÍCULO 1 BIS,  AÑADIDO POR LA LEY
7/2018, DE 30 DE JULIO, QUE SON VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO:

A) Las hijas e hijos que sufran la violencia a la que está sometida su madre.

B) Las abuelas cuyos nietos o nietas hayan sido asesinados.

C) Las personas mayores de edad que no convivan en el entorno violento.

19.-  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS  DE  ANDALUCÍA,  EN  EL  ÁMBITO  DE  SUS
COMPETENCIAS, Y SEGÚN RECOGE EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 13/2007, DE MEDIDAS DE
PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, EN LA
REDACCIÓN  DADA POR  LA LEY 7/2018,  DE  30  DE  JULIO,  ESTABLECE  QUE  DEBERÁN
GARANTIZAR A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EL DERECHO A:

A) La atención extrahospitalaria.

B) La recogida en los centros especializados.

C) La asistencia sanitaria y psicológica especializada.

 
20.- LA CUANTÍA DE LA RENTA MÍNIMA, SEGÚN LA COMPOSICIÓN Y SITUACIÓN DE LA
UNIDAD FAMILIAR, ES:

A) El 75% del IPREM, incrementada ésta en un 10% del IPREM por cada miembro de la unidad familiar.

B) Cuando la unidad familiar esté formada por 6 o más personas, de las cuales al menos 3 sean personas
menores de edad, podrá alcanzar un máximo del 150% del IPREM.
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C) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

21.- El DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL EN
ANDALUCÍA, EN EL APARTADO PRÍMERO DEL ARTÍCULO 39.1,  PREVÉ LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL DE LA PERCEPCIÓN DE LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL,  QUE
PODRÁ SER POR UN PERÍODO MÁXIMO DE:

A) Cuatro meses.

B) Dos meses.

C) Tres meses.

22.- LA LEY 39/2006, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS
PERSONAS  EN  SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA,  ESTABLECE  UN  CATÁLOGO  DE
PRESTACIONES Y SERVICIOS. SEÑALA QUÉ RECURSO NO APARECE RECOGIDO EN EL
CATÁLOGO:

A) Servicio de Ayuda a Domicilio.

B) Servicio de Teleasistencia.

C) Renta Mínima de Inserción.

23.-  ¿QUÉ  LEY  ESTABLECE  MEDIDAS  DE  PROTECCIÓN  INTEGRAL  CONTRA  LA
VIOLENCIA DE GÉNERO?

A) Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre.

B) Ley 27/2003, de 31 de julio.

C) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

24.-  CUANDO  LA PERSONA NECESITA AYUDA PARA REALIZAR  VARIAS  ACTIVIDADES
BÁSICAS DE LA VIDA DIARIA, DOS O TRES VECES AL DÍA, PERO NO QUIERE EL APOYO
PERMANENTE DE UN CUIDADOR O TIENE NECESIDADES DE APOYO EXTENSO PARA SU
AUTONOMÍA PERSONAL, SEGÚN LA LEY 39/2006, SE CONSIDERA:

A) Dependencia leve.

B) Dependencia moderada.

C) Dependencia severa.

25.- EL DECRETO 65/2017 INTRODUCE MODIFICACIONES RESPECTO AL DECRETO 37/2012,
POR EL QUE SE REGULA EL REGISTRO DE MEDIACIÓN FAMILIAR. EN RELACIÓN A LOS
REQUISITOS  ECÓNOMICOS  PARA  LA  GRATUIDAD  DE  LA  MEDIACIÓN  FAMILIAR
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(ARTÍCULO 18  DEL DECRETO 37/2012),  NO CONSTITUYEN MODALIDADES DE UNIDAD
FAMILIAR:

A) La formada por el padre, la madre o ambos y los hijos e hijas menores, con excepción de los que se
hallaren emancipados.

B) La integrada por los cónyuges no separados legalmente o por las parejas de hecho inscritas en el Registro
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, si los hubiere, los hijos e hijas menores,
con excepción de los que se hallaren emancipados.

C) Las familias reconstituidas, cuando convivan con los hijos/as de uno o ambos progenitores.

26.- SEGÚN ESTABLECE LA LEY 39/2006, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y
ATENCIÓN  A  LAS  PERSONAS  EN  SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA,  EL  PROGRAMA
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN SERÁ REVISADO:

A) El Programa Individual de Atención será revisado anualmente.

B)  De servicio, en la forma que determine y con la periodicidad que prevea la normativa de las Cortes
Generales.

C)  Con motivo del cambio de residencia a otra Comunidad Autónoma.

27.- LA ORDEN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2007, POR LA QUE SE REGULA EL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, INDICA QUE LOS
TRABAJADORES/TRABAJADORAS SOCIALES TENDRÁN,  ENTRE OTRAS,  LA SIGUIENTE
COMPETENCIA FUNCIONAL:

A) Programar, gestionar y supervisar cada caso.

B) Realizar actuaciones de carácter personal, si la usuaria o usuario lo necesita.

C) Acompañar al usuario en las actividades de la vida diaria.

28.-  EL REGLAMENTO DE SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DE LA DIPUTACIÓN DE
SEVILLA, EN SU ARTÍCULO 11 CONTEMPLA QUE, EN CASO DE EXTREMA O URGENTE
NECESIDAD, SE DEBE APLICAR LA SIGUIENTE PUNTUACIÓN DE BAREMO:

A)  21  puntos  en  el  apartado  de  situación  económica  del  solicitante  y  35  puntos  en  el  de  situación
sociofamiliar y redes de apoyo.

B) 21 puntos en el apartado de capacidad funcional y 35 puntos en el de situación de la vivienda.

C) 21 puntos en el apartado de capacidad funcional y 35 puntos en el de situación sociofamiliar y redes
de apoyo.

29.- UNO DE LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR EL INGRESO MÍNIMO VITAL ES TENER
RESIDENCIA EN ESPAÑA (ARTÍCULO 10.1 DE LA LEY 19/2021, DE 20 DE DICIEMBRE, POR
LA QUE SE ESTABLECE EL INGRESO MÍNIMO VITAL). INDIQUE A QUÉ BENEFICIARIOS
INDIVIDUALES O MIEMBROS DE UNA UNIDAD DE CONVIVIENCIA NO SE LE EXIGE EL
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PLAZO  DE  UN  AÑO  DE  RESIDENCIA  LEGAL  Y  EFECTIVA  EN  ESPAÑA  DE  FORMA
CONTINUADA E ININTERRUMPLIDA:

A) Los menores de 12 años.

B) Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual.

C) Las mujeres mayores dependientes.

30.- SE ENTIENDE POR DISCRIMINACIÓN DIRECTA POR RAZÓN DE SEXO, SEGÚN LA LEY
12/2007, PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA:

A) La situación en que la aplicación de una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a las
personas de un sexo en desventaja particular con respecto a las personas del otro.

B) La situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención
a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación equiparable.

C) La situación en que se produce un comportamiento relacionado con el sexo de una persona, con  el
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, humillante u ofensivo.

31.-  ¿A  TRÁVES  DE  QUÉ  DECRETO  SE  CREA  EL  OBSERVATORIO  ANDALUZ  DE  LA
VIOLENCIA DE GÉNERO Y SE REGULA SU COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO?:

A) Decreto 298/2010, de 25 de mayo.

B) Decreto 120/2020, de 25 de mayo.

C) Decreto 210/2017, de 26 de mayo.

32.-  LA LEY 9/2016  DE  SERVICIOS  SOCIALES  DE  ANDALUCÍA ESTABLECE  QUE  CADA
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS  ESTARÁ DOTADO DE UN EQUIPO
INTERDISCIPLINAR  DE  PROFESIONALES  EMPLEADOS  PÚBLICOS.  DICHO  EQUIPO
ESTARÁ DOTADO:

A) Personal técnico y personal administrativo.

B) Personal técnico y personal de servicios.

C) Empleados públicos y empleados administrativos.

33.-  EL ARTÍCULO  4  DE  LA LEY 4/2017,  DE  LOS  DERECHOS  Y LA ATENCIÓN  A LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA, ENTIENDE POR DISCAPACIDAD:

A)  La  situación  que  resulta  de  la  interacción  entre  las  personas  con  deficiencias  previsiblemente
permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su participación plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.
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B) El principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben poder llevar una vida en igualdad de
condiciones,  accediendo  a  los  mismos  lugares,  ámbitos,  bienes  y  servicios  que  están  a  disposición  de
cualquier otra persona.

C) La situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y
participa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

34.-  LA  LEY  40/2003,  DE  18  DE  NOVIEMBRE,  DE  PROTECCIÓN  A  LAS  FAMILIAS
NUMEROSAS, EQUIPARA A FAMILIA NUMEROSA A LAS FAMILIAS CONSTITUIDAS POR:
 
A) Dos ascendientes, cuando ambos fueran dependientes, con tres hijos, sean o no comunes.

B) Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al menos uno de éstos sea
discapacitado o esté incapacitado para trabajar.

C) El padre o la madre separados o divorciados, con cinco o más hijos, sean o no comunes, aunque estén en
distintas unidades familiares, siempre que se encuentren bajo su dependencia económica, aunque no vivan en
el domicilio conyugal.

35.- SEGÚN LA ORDEN DE 30 DE JULIO DE 2019, POR LA QUE SE APRUEBA Y PUBLICA EL
INSTRUMENTO  PARA LA VALORACIÓN  DE  LA GRAVEDAD  DE  LAS  SITUACIONES  DE
RIESGO,  DESPROTECCIÓN  Y  DESAMPARO  DE  LA  INFANCIA  Y  ADOLESCENCIA  EN
ANDALUCÍA (VALÓRAME),  LAS AMENAZAS DE AGRESIVIDAD FÍSICA A UN MENOR SE
CONSIDERAN UNA SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN DE TIPO:

A) Negligencia hacia las necesidades de seguridad.

B) Maltrato físico.

C) Maltrato psicológico emocional.

36.-  EL DECRETO 494/2015, DE 1 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA Y GESTIONA EL
PROGRAMA DE TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO Y
DESPROTECCIÓN,  INDICA  QUE  EL  PROGRAMA  TENDRÁ  COMO  DESTINATARIAS  A
FAMILIAS  CON ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

A) Familias con menores a su cargo en situación de riesgo y desprotección.

B)  Familias  en  cuyo  seno  se  han  detectado  situaciones  de  violencia  familiar  que  afectan  directa  o
indirectamente, sin menores a su cargo.

C) Familias con mayores con quienes se ha adoptado una medida protectora para posibilitar la reunificación
familiar.

37.- EL DECRETO 210/2018, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN
ANTE SITUACIONES DE RIESGO Y DESAMPARO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN
ANDALUCÍA (SIMIA), TIENE POR OBJETO:

A) La regulación de un procedimiento coordinado para la actuación, valoración y evaluación de situaciones
de riesgo y desamparo vinculadas al ejercicio de los deberes de protección de lo menores por parte de la
unidad familiar.
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B) La regulación de un procedimiento unificado para la detección, notificación, valoración y registro
de casos en los que se tenga constancia o se sospeche la existencia de situaciones de riesgo o desamparo
vinculadas al ejercicio de los deberes de protección de los menores por parte de sus padres, madres,
personas tutoras o guardadoras.

C) El instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo.

38.-  LA LEY 6/1999,  DE  7  DE  JULIO,  DE  ATENCIÓN  Y PROTECCIÓN  A LAS  PERSONAS
MAYORES,  ESTABLECE  QUE  EL  OBJETIVO  BÁSICO  DE  LOS  SERVICIOS  SOCIALES
COMUNITARIOS PARA LAS PERSONAS MAYORES SERÁ EL DE:

A) Promover su integración y participación en la sociedad, favoreciendo el mantenimiento en su medio
habitual y evitando su marginación.

B) Garantizar la adecuada prestación de servicios, tanto comunitarios como especializados, en el ámbito de
los servicios y centros de servicios sociales, de titularidad pública y privada.

C) Sufragar las necesidades básicas de las personas mayores que carezcan de los recursos necesarios.

39.-  LA DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA DE LA LEY 9/2016,  DE SERVICIOS SOCIALES DE
ANDALUCÍA,  ESTABLECE  UNA  MODIFICACIÓN  DE  LA  LEY  6/1999  DE  ATENCIÓN  Y
PROTECCIÓN  A  LAS  PERSONAS  MAYORES  DE  ANDALUCÍA, QUEDANDO  LA
ESTRUCTURACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS PARA LA ATENCIÓN
A LAS PERSONAS MAYORES, DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) Centros de participación activa, unidades de estancias diurnas, viviendas tuteladas y residencias para
mayores.

B)  Centros  de día,  unidades  de estancias  diurnas,  viviendas tuteladas,  residencias  para  mayores  y otras
alternativas.

C)  Centros  de  particiapación  activa,  centros  de  día  para  mayores,  viviendas  tuteladas,  centros
residenciales para mayores y otras alternativas.

40.- SEGÚN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 9/2016, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA,
¿CUÁL ES UN  DERECHO DE LAS PERSONAS USUARIAS DE CENTROS RESIDENCIALES Y
CENTROS DE DÍA?

A) El libre ejercicio de sus derechos y libertades, con el límite del respeto a la libertad y los derechos de
otras personas.

B)  Escoger  libremente  el  tipo  y  modalidad  de  servicio  más  adecuado  a  su  caso  entre  las  alternativas
propuestas por su profesional de referencia.

C) A unos servicios de calidad que fortalezcan las capacidades de las personas usuarias y de los grupos en
que se integran, así como del entorno social.

41.- EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 39/2006 DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y
ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, ESTABLECE QUE LOS
SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL OFRECE:
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A) Una atención integral durante el periodo diurno o nocturno a las personas en situación de dependencia.

B) Desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados de carácter personal y sanitario.

C) La atención personal en la realización de las actividades de la vida diaria.

42.-  LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE
LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL, INDICA EN EL ARTÍCULO
14.3  QUE  LAS  PERSONAS  EXTRANJERAS  EN  ESPAÑA,  CUALQUIERA  QUE  SEA  SU
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA, TIENEN DERECHO A:

A) A todas las prestaciones y servicios de la Seguridad Social.

B) A todas las prestaciones sociales, tanto generales como específicas.

C) A los servicios y prestaciones sociales básicas.

43.-  EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA 4/2020, SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE
LOS  EXTRANJEROS  EN  ESPAÑA,  ESTABLECE  QUE  LA  PERSONA  EXTRANJERA
RESIDENTE TIENE DERECHO A REAGRUPAR CON ELLA EN ESPAÑA A LOS SIGUIENTES
FAMILIARES:

A) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado/a de hecho o de derecho, y que el
matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley.

B) Los menores de catorce años y los mayores de esa edad que no sean objetivamente capaces de proveer a
sus propias necesidades.

C) Los ascendientes en segundo grado del reagrupante y de su cónyuge, cuando estén a su cargo.

44.-  LA LEY 4/1997,  DE 9  DE JULIO,  DE PREVENCIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE
DROGAS, DEFINE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS, EN LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS
CON  PROBLEMAS  DE  ADICCIONES,  DE  CARÁCTER  AMBULATORIO,  DONDE  SE
REALIZAN  ACTUACIONES  DE  PREVENCIÓN,  ASISTENCIA  SANITARIA  QUE  INCLUYE
DIAGNÓSTICO,  TRATAMIENTO,  DESINTOXICACIÓN  Y DESHABITUACIÓN,  ADEMÁS  DE
REHABILITACIÓN E INCORPORACIÓN SOCIAL, COMO:

A) Centros de desintoxicación residencial.

B) Centros de Tratamiento Ambulatorios de Adicciones.

C) Centros de Encuentro y Acogida.

45.-  INDIQUE CUÁLES SON LAS ÁREAS DE ACTUACIÓN DEL III PLAN ANDALUZ SOBRE
DROGAS Y ADICCIONES:

A) Área de prevención, Área de atención socio- sanitaria, Área de Incorporación Social y Área de reducción
de daños e información.
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B) Área de Prevención, Área de Atención Socio-Sanitaria, Área de Incorporación Social y Área de
Gestión del Conocimiento.

C) Área de prevención, Área de atención socio- sanitaria, Área de Incorporación Social y  Área de formación
e investigación.

46.- EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA RECONOCE EL DERECHO A LA
PROTECCIÓN DE LA SALUD, EL CUAL:

A) Es  reconocido  como un derecho fundamental  y,  por  tanto,  su  desarrollo  se  deberá  efectuar  por  ley
orgánica.

B) No es reconocido como derecho fundamental y, por tanto, no es susceptible de recurso de amparo
ante el Tribunal Constitucional.

C) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

47.-  EL  DEFENSOR  DEL  PUEBLO,  RECONOCIDO  EN  EL  ARTÍCULO  54  DE  LA
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA:

A) Es  un  alto  comisionado del  Gobierno,  designado por  éste  para  la  defensa  de  los  derechos  sociales
reocgidos en la Constitución. .

B) Es el encargado de la defensa de los derechos fundamentales recogidos en la Constitución Española,
dando cuenta al Gobierno.

C) Es un alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos
fundamentales reocgidos en la Constitución.

48,-  EL ARTÍCULO  11.2  DE  LA LEY 39/2015,  DE  1  DE  OCTUBRE,  DE  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  ESTABLECE  QUE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS SÓLO REQUERIRÁN A LOS INTERESADOS EL USO
OBLIGATORIO DE FIRMA PARA: (INDIQUE LA INCORRECTA)

A) Formular solicitudes.

B) Interponer Recursos.

C) Asistir a actuaciones.

49.-  LOS  DOCUMENTOS  QUE  LOS  INTERESADOS  DIRIJAN  A LOS  ÓRGANOS  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  SEGÚN  LA  LEY  39/2015,  DE  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN, PODRÁN PRESENTARSE:

A) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

B) En las representaciones sindicales u oficinas sindicales de España en el extranjero.

C) En las oficinas de asistencia al refugiado en materia de registros.
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50.- LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, RECOGE EN EL ARTÍCULO 24.4 QUE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS PRODUCIDOS POR SILENCIO ADMINISTRATIVO SE PODRÁN:

A) Hacer valer tanto ante la Comisión Técnica como ante cualquier persona física o jurídica, pública o
concertada.

B) Hacer valer tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o
privada.

C) Hacer valer tanto ante la Comisión Administrativa como ante cualquier persona física o jurídica, pública o
concertada.

PREGUNTAS DE RESERVA

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DEL REAL DECRETO
LEGISLATIVO 5/2015, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO, ¿CUÁL DE LAS SIGUIENTES FALTAS DISCIPLINARIAS
ESTÁ CATALOGADA COMO MUY GRAVE?:

A) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones que
tienen encomendadas.

B)  Las  conductas  constitutivas  de  delito  doloso  relacionadas  con  el  servicio  o  que  causen  daño  a  la
Administración o a los Administrados.

C) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

2.-  ENTRE LAS MATERIAS SOBRE LAS QUE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PUEDEN
ASUMIR COMPETENCIAS, SEGÚN EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA,
NO SE ENCUENTRAN:

A) Sanidad e higiene.

B) Los montes y aprovechamientos forestales.

C) Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

3.- ¿EN QUÉ TÍTULO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA APARECE UN CAPÍTULO SOBRE
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL?

A) Título IX.

B) Título VIII.

C) Título X.
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4.-  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO  SE  REGULA  EN  EL  ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE
ANDALUCÍA, EN EL ARTÍCULO:

A) Artículo 14.

B) Artículo 16.

C) Artículo 15.

5.- LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  RECOGE  EN  EL ARTÍCULO  68  QUE  SI  UNA
SOLICITUD DE INICIACIÓN NO REÚNE LOS REQUISITOS EXIGIDOS, SE REQUERIRÁ AL
INTERESADO PARA QUE:

A) En un plazo de diez días naturales subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

B) En un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se entenderá desestimada su solicitud.

c) En un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6.- LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY 9/2016, DE SERVICIOS SOCIALES DE
ANDALUCÍA, DEFINE A LOS SERVICIOS SOCIALES COMO:

A) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a garantizar el derecho de todas las
personas a la protección social,  en los  términos recogidos en las  leyes,  y tienen como finalidad la
prevención, atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas en
su entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su bienestar.

B) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a garantizar el derecho del pleno empleo de
todas las personas a la protección social, en los términos recogidos en las leyes, y tienen como finalidad la
prevención, atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las personas en su
entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su bienestar.

C) El conjunto de servicios, recursos y prestaciones orientados a garantizar la implicación de los gobiernos y
los poderes públicos en el desarrollo de sus sistemas en las sociedades más desarrolladas, y tienen como
finalidad  la  prevención,  atención  o  cobertura  de  las  necesidades  individuales  y  sociales  básicas  de  las
personas en su entorno, con el fin de alcanzar o mejorar su bienestar.

7.-  ENTRE  LOS  TITULARES  DEL DERECHO  A LOS  SERVICIOS  Y PRESTACIONES  DEL
SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA,  SEGÚN ESTABLECE LA
LEY 9/2016, DE SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA, NO SE ENCUENTRAN:

A) Personas que tengan vecindad administrativa en Andalucía.

B) Personas andaluzas en el exterior.
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C) Personas mayores de edad extranjeras que se encuentren en Andalucía.

8.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY 9/2016, DE SERVICIOS SOCIALES
DE ANDALUCÍA, NO SON COMPETENCIAS PROPIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES:

A) Detectar precozmente las situaciones de riesgo social, individuales y comunitarias.

B) La valoración de la situación de dependencia y resolución del grado de la misma.

C) Fomentar la participación ciudadana en la prevención y resolución de los problemas sociales en su territo-
rio.

9.- ¿CUÁL DE LAS SIGUIENTES NO SE CONTEMPLA COMO UNA FASE DEL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO?

A) Instrucción.

B) Convalidación.

C) Finalización.

10.- ¿EN QUÉ CONSISTE EL PRINCIPIO DE “MAINSTREAMING” ?

A) Promover la defensa y garantía del principio de igualdad entre hombres y mujeres en todas las
actividades y políticas a todos los niveles.

B) Promover la calidad de vida de las mujeres.

C) Transmitir valores y actitudes igualitarias para lograr un cambio perdurable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Gerena, a fecha de la firma electrónica. 
El Secretario General
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